
 
APÉNDICE 2(a) DEL ANEXO I 

 
LISTA DE LAS ELABORACIONES O TRANSFORMACIONES A APLICAR EN LOS 

MATERIALES NO ORIGINARIOS PARA QUE EL PRODUCTO TRANSFORMADO PUEDA 
OBTENER EL CARÁCTER DE ORIGINARIO 

 
 



Nota 1: 
 
Para las partidas 5111 a la 5113, 5208 a la 5212, 5309 a la 5311, 5407 a la 5408, 5512 
a la 5516, 5801, 5806, 5811, 5903 y capítulo 60 (véase también la Declaración 
Conjunta II al Anexo I): 
 

Partida SA 
No. 

Descripción de las 
mercancías 
 

Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

 
(1) (2) (3)      ó      (4) 

5111 Tejidos de lana cardada o pelo 
fino cardado 

Fabricación a partir de hilados 
 
o 
 
Fabricación mediante teñido 
acompañado por al menos dos 
operaciones adicionales de 
preparación o acabado(1) 
dejando el tejido listo para uso 
posterior, siempre que el 
teñido cubra el 100% de la 
superficie de al menos un lado 
del producto y con la 
condición de que el valor del 
tejido no originario utilizado 
no exceda del 47.5% del 
precio franco fábrica del 
producto. 
 

Fabricación mediante 
tratamiento de resistencia al 
fuego acompañado de al 
menos dos operaciones 
adicionales de preparación o 
de acabado(1) dejando el tejido 
listo para uso posterior 
siempre que el tratamiento de 
resistencia al fuego cubra el 
100% de la superficie de al 
menos un lado del producto y 
con la condición de que el 
valor del tejido no originario 
utilizado no exceda del 47.5% 
del precio franco fábrica del 
producto 
 

5112 Tejidos de lana peinada o pelo 
fino peinado 

Fabricación a partir de hilados 
 
o 
 
Fabricación mediante teñido 
acompañado por al menos dos 
operaciones adicionales de 
preparación o acabado(1) 
dejando el tejido listo para uso 
posterior, siempre que el 
teñido cubra el 100% de la 
superficie de al menos un lado 
del producto y con la 
condición de que el valor del 
tejido no originario utilizado 
no exceda del 47.5% del 
precio franco fábrica del 
producto. 
 

Fabricación mediante 
tratamiento de resistencia al 
fuego acompañado de al 
menos dos operaciones 
adicionales de preparación o 
de acabado(1) dejando el tejido 
listo para uso posterior 
siempre que el tratamiento de 
resistencia al fuego cubra el 
100% de la superficie de al 
menos un lado del producto y 
con la condición de que el 
valor del tejido no originario 
utilizado no exceda del 47.5% 
del precio franco fábrica del 
producto 
 
 

5113 Tejidos de pelo ordinario o de 
crin 

Fabricación a partir de hilados 
 
o 
 
Fabricación mediante teñido 
acompañado por al menos dos 
operaciones adicionales de 
preparación o acabado(1) 
dejando el tejido listo para uso 
posterior, siempre que el 
teñido cubra el 100% de la 
superficie de al menos un lado 
del producto y con la 
condición de que el valor del 
tejido no originario utilizado 
no exceda del 47.5% del 
precio franco fábrica del 
producto. 
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Partida SA 
No. 

Descripción de las 
mercancías 
 

Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

 
(1) (2) (3)      ó      (4) 

5208 Tejidos de algodón con un 
contenido de algodón superior 
o igual al 85% en peso, de 
gramaje inferior o igual a 
200g/m2 

Fabricación a partir de hilados 
 
o 
 
Estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones de 
preparación o de acabado 
(como el desgrasado, el 
blanqueado, la mercerización, 
la termofijación, el perchado, 
el calandrado, el tratamiento 
contra el encogimiento, el 
acabado permanente, el 
decatizado, la impregnación, el 
zurcido y el desmotado) 
siempre que el valor del tejido 
sin estampar no exceda del 
47.5% del precio franco 
fábrica del producto. 
 

Fabricación mediante teñido 
acompañado por al menos dos 
operaciones adicionales de 
preparación o acabado(1) 
dejando el tejido listo para uso 
posterior, siempre que el 
teñido cubra el 100% de la 
superficie de al menos un lado 
del producto y con la 
condición de que el valor del 
tejido no originario utilizado 
no exceda del 47.5% del 
precio franco fábrica del 
producto. 
 

5209 Tejidos de algodón con un 
contenido de algodón superior 
o igual al 85% en peso, de 
gramaje superior a 200g/m2 
 

  

 - Teñidos Fabricación a partir de hilados 
 
o 
 
Fabricación mediante 
tratamiento de resistencia al 
fuego acompañado de al 
menos dos operaciones 
adicionales de preparación o 
de acabado(1) dejando el tejido 
listo para uso posterior 
siempre que el tratamiento de 
resistencia al fuego cubra el 
100% de la superficie de al 
menos un lado del producto y 
con la condición de que el 
valor del tejido no originario 
utilizado no exceda del 47.5% 
del precio franco fábrica del 
producto 
 

Fabricación mediante teñido 
acomp añado por al menos dos 
operaciones adicionales de 
preparación o acabado(1) 
dejando el tejido listo para uso 
posterior, siempre que el 
teñido cubra el 100% de la 
superficie de al menos un lado 
del producto y con la 
condición de que el valor del 
tejido no originario utilizado 
no exceda del 47.5% del 
precio franco fábrica del 
producto. 
 

 - Los demás Fabricación a partir de hilados 
 
o 
 
Estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones de 
preparación o de acabado 
(como el desgrasado, el 
blanqueado, la mercerización, 
la termofijación, el perchado, 
el calandrado, el tratamiento 
contra el encogimiento, el 
acabado permanente, el 
decatizado, la impregnación, el 
zurcido y el desmotado) 
siempre que el valor del tejido 
sin estampar no exceda del 
47.5% del precio franco 
fábrica del producto. 
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Partida SA 
No. 

Descripción de las 
mercancías 
 

Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

 
(1) (2) (3)      ó      (4) 

5210 a 
5212 

Tejidos de algodón, con un 
contenido de algodón inferior 
al 85% en peso, mezclado 
exclusiva o principalmente 
con fibras sintéticas o 
artificiales, de gramaje 
inferior o igual a 200g/m2; 
tejidos de algodón, con un 
contenido de algodón inferior 
al 85% en peso, mezclado 
exclusiva o principalmente 
con fibras sintéticas o 
artificiales, de gramaje 
superior a 200g/m2; otros 
tejidos de algodón 
 

Fabricación a partir de hilados 
 
o 
 
Estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones de 
preparación o de acabado 
(como el desgrasado, el 
blanqueado, la mercerización, 
la termofijación, el perchado, 
el calandrado, el tratamiento 
contra el encogimiento, el 
acabado permanente, el 
decatizado, la impregnación, el 
zurcido y el desmotado) 
siempre que el valor del tejido 
sin estampar no exceda del 
47.5% del precio franco 
fábrica del producto. 
 

Fabricación mediante teñido 
acompañado por al menos dos 
operaciones adicionales de 
preparación o acabado(1) 
dejando el tejido listo para uso 
posterior, siempre que el 
teñido cubra el 100% de la 
superficie de al menos un lado 
del producto y con la 
condición de que el valor del 
tejido no originario utilizado 
no exceda del 47.5% del 
precio franco fábrica del 
producto. 
 

5309 a 
5311  

Tejidos de otras fibras textiles 
vegetales; tejidos de hilados 
de papel 
 

Fabricación a partir de hilados  

5407  
y 
5408 

Tejidos de hilados de 
filamentos sintéticos o 
artificiales 
 

Fabricación a partir de hilados 
 
o 
 
Estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones de 
preparación o de acabado 
(como el desgrasado, el 
blanqueado, la mercerización, 
la termofijación, el perchado, 
el calandrado, el tratamiento 
contra el encogimiento, el 
acabado permanente, el 
decatizado, la impregnación, el 
zurcido y el desmotado) 
siempre que el valor del tejido 
sin estampar no exceda del 
47.5% del precio franco 
fábrica del producto. 
 

Fabricación mediante teñido 
acompañado por al menos dos 
operaciones adicionales de 
preparación o acabado(1) 
dejando el tejido listo para uso 
posterior, siempre que el 
teñido cubra el 100% de la 
superficie de al menos un lado 
del producto y con la 
condición de que el valor del 
tejido no originario utilizado 
no exceda del 47.5% del 
precio franco fábrica del 
producto. 
 

5512 
a 
5516 

Tejidos de fibras sintéticas y 
artificiales dis continuas: 
 

Fabricación a partir de hilados 
 
o 
 
Estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones de 
preparación o de acabado 
(como el desgrasado, el 
blanqueado, la mercerización, 
la termofijación, el perchado, 
el calandrado, el tratamiento 
contra el encogimiento, el 
acabado permanente, el 
decatizado, la impregnación, el 
zurcido y el desmotado) 
siempre que el valor del tejido 
sin estampar no exceda del 
47.5% del precio franco 
fábrica del producto. 
 

Fabricación mediante teñido 
acompañado por al menos dos 
operaciones adicionales de 
preparación o acabado(1) 
dejando el tejido listo para uso 
posterior, siempre que el 
teñido cubra el 100% de la 
superficie de al menos un lado 
del producto y con la 
condición de que el valor del 
tejido no originario utilizado 
no exceda del 47.5% del 
precio franco fábrica del 
producto. 
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Partida SA 
No. 

Descripción de las 
mercancías 
 

Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

 
(1) (2) (3)      ó      (4) 

5801 Terciopelo y felpa, excepto 
los de punto, y tejidos de 
chenilla, excepto los 
productos de la partida 5806 
 

Estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones de 
preparación o de acabado 
(como el desgrasado, el 
blanqueado, la mercerización, 
la termofijación, el perchado, 
el calandrado, el tratamiento 
contra el encogimiento, el 
acabado permanente, el 
decatizado, la impregnación, 
el zurcido y el desmotado) 
siempre que el valor del tejido 
sin estampar no exceda del 
47.5% del precio franco 
fábrica del producto. 
 

 

5806 Cintas, excepto los artículos 
de la partida 5807; cintas sin 
trama, de hilados o fibras 
paralelizados y aglutinados 
 

Estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones de 
preparación o de acabado 
(como el desgrasado, el 
blanqueado, la mercerización, 
la termofijación, el perchado, 
el calandrado, el tratamiento 
contra el encogimiento, el 
acabado permanente, el 
decatizado, la impregnación, 
el zurcido y el desmotado) 
siempre que el valor del tejido 
sin estampar no exceda del 
47.5% del precio franco 
fábrica del producto. 
 

 

5811 Productos textiles acolchados 
en pieza, constituidos por una 
o varias capas de materia 
textil combinadas con una 
materia de relleno y 
mantenidas mediante puntadas 
u otro modo de sujeción, 
excepto los bordados de la 
partida 5810 
 

Estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones de 
preparación o de acabado 
(como el desgrasado, el 
blanqueado, la mercerización, 
la termofijación, el perchado, 
el calandrado, el tratamiento 
contra el encogimiento, el 
acabado permanente, el 
decatizado, la impregnación, 
el zurcido y el desmotado) 
siempre que el valor del tejido 
sin estampar no exceda del 
47.5% del precio franco 
fábrica del producto. 
 

 

5903 Telas impregnadas, 
recubiertas, revestidas o 
estratificadas con plástico, 
excepto las de la partida 5902 
 

Fabricación mediante 
tratamiento de recubrimiento 
acompañado de al menos dos 
operaciones adicionales de 
preparado o acabado(1), 
dejando el tejido listo para uso 
posterior, siempre que el 
tratamiento de recubrimiento 
comprenda el 100% de la 
superficie de al menos un lado 
del producto y con la 
condición de que el valor del 
tejido no originario utilizado 
no exceda del 47.5% del 
precio franco fábrica del 
producto. 
 

 

Capítulo 60 Géneros (Tejidos) de punto 
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Partida SA 
No. 

Descripción de las 
mercancías 
 

Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

 
(1) (2) (3)      ó      (4) 

6001 Terciopelo, felpa (incluidos 
los géneros (tejidos) de punto 
“de pelo largo”) y géneros 
(tejidos) con bucles, de punto 
 

Fabricación a partir de hilados Fabricación mediante teñido 
acompañado por al menos dos 
operaciones adicionales de 
preparación o acabado(1) 
dejando el tejido listo para uso 
posterior, siempre que el 
teñido cubra el 100% de la 
superficie de al menos un lado 
del producto y con la 
condición de que el valor del 
tejido no originario utilizado 
no exceda del 47.5% del 
precio franco fábrica del 
producto. 
 

6002 Los demás géneros (tejidos) 
de punto 

Fabricación a partir de hilados 
 
o 
 
Fabricación mediante 
tratamiento de resistencia al 
fuego acompañado de al 
menos dos operaciones 
adicionales de preparación o 
de acabado(1) dejando el tejido 
listo para uso posterior 
siempre que el tratamiento de 
resistencia al fuego cubra el 
100% de la superficie de al 
menos un lado del producto y 
con la condición de que el 
valor del tejido no originario 
utilizado no exceda del 47.5% 
del precio franco fábrica del 
producto 
 

Fabricación mediante teñido 
acompañado por al menos dos 
operaciones adicionales de 
preparación o acabado(1) 
dejando el tejido listo para uso 
posterior, siempre que el 
teñido cubra el 100% de la 
superficie de al menos un lado 
del producto y con la 
condición de que el valor del 
tejido no originario utilizado 
no exceda del 47.5% del 
precio franco fábrica del 
producto. 
 

 
Para los productos que satisfagan estas normas, aplicarán las siguientes cuotas 
agregadas anuales: 
 

Exportaciones de México a los Estados de la AELC Exportaciones de los Estados del AELC a México 
2 millones de dólares estadounidenses 2 millones de dólares estadounidenses 

 
La cantidad máxima a ser asignada de la misma partida no excederá del 20% de cada 
cuota agregada anual. 
 
México asignará estas cuotas. 
 
Para propósitos de la implementación de esta nota, la siguiente frase será insertada en 
la declaración en factura o en la casilla 7 (“Observaciones”) del certificado de 
circulación EUR.1: 
 
“Meet Note 1 Appendix 2(a)” o en uno de los siguientes idiomas oficiales de las 
Partes: 
 
CH : «Enspricht Bemerkung 1 von Beilage 2(a)» 
 «Selon Note 1 Appendice 2(a)» 
 «Correspond all Nota 1 del Apendice 2(a)» 
IS: «Í samræmi við ákvæði í Notu 1 í Viðauka 2(a)»  
MX: «Cumple con la Nota 1 del Apéndice 2(a)» 
NO: «Oppfyller Note 1 i Tillegg 2(a)» 
 
 
Nota 2: 
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Para el capítulo 61 al 62 y las partidas 6301 a la 6307 y 6309 (véase también la 
Declaración Conjunta III al Anexo I) 
 

Partida SA Descripción de las 
mercancías 

Elaboración o transformación aplicada en los materiales 
no originarios que confiere el carácter de originario 

(1) (2) (3)       o       (4) 
Capítulo 61 Prendas y complementos 

(accesorios) de vestir, de 
punto 
 

Fabricación en la cual todos 
los materiales utilizados se 
clasifican en una partida 
diferente a la del producto, 
excepto los materiales de la 
partida 6117. 
 

 

Capítulo 62 Prendas y complementos 
(accesorios) de vestir, 
excepto los de punto:  
 

Fabricación en la cual todos 
los materiales utilizados se 
clasifican en una partida 
diferente a la del producto, 
excepto los materiales de la 
partida 6217. 
 

 

ex Capítulo 
63 

Los demás artículos textiles 
confeccionados; conjuntos o 
surtidos; prendería y trapos; 
con excepción de las partidas 
6308 y 6310 
 

Fabricación en la cual todos 
los materiales utilizados se 
clasifican en una partida 
diferente a la del producto. 

 

 
Para los productos que satisfagan estas normas, aplicarán las siguientes cuotas 
agregadas anuales: 
 

Exportaciones de México a los Estados de la AELC Exportaciones de los Estados de la AELC a México 
2 millones de dólares estadounidenses 2 millones de dólares estadounidenses 

 
México asignará estas cuotas. 
 
Para propósitos de la implementación de esta nota, la siguiente frase será insertada en 
la declaración en factura o en la casilla 7 (“Observaciones”) del certificado de 
circulación EUR.1: 
 
“Meet Note 2 Appendix 2(a)” o en uno de los siguientes idiomas oficiales de las 
Partes: 
 
CH : «Enspricht Bemerkung 2 von Beilage 2(a)» 
 «Selon Note 2 Appendice 2(a)» 
 «Correspond all Nota 2 del Apendice 2(a)» 
IS: «Í samræmi við ákvæði í Notu 2 í Viðauka 2(a)»  
MX: «Cumple con la Nota 2 del Apéndice 2(a)» 
NO: «Oppfyller Note 2 i Tillegg 2(a)» 
 
Nota 3: 
 
Para la partida 6403 (véase también la Declaración Conjunta IV al Anexo I): 
 

Partida SA Descripción de las 
mercancías 

Elaboración o transformación aplicada en los materiales 
no originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3)       o       (4) 
6403 Calzado con suela de caucho, 

plástico, cuero natural o 
regenerado y parte superior 
de cuero natural 
 

Fabricación a partir de 
materiales de cualquier 
partida, con excepción de 
conjuntos formados por 
partes superiores de calzado 
con suelas primeras o con 
otras partes inferiores de la 
partida 6406. 
 

 

 
Para los productos que satisfagan esta norma de origen, aplicarán las siguientes cuotas 
agregadas anuales: 
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Exportaciones de México a los Estados de la AELC Exportaciones de los Estados de la AELC a México 

25,000 pares 25,000 pares con un valor en aduana superior a 25 
dólares estadounidenses  

 
México asignará estas cuotas. 
 
Para propósitos de la implementación de esta nota, la siguiente frase será insertada en 
la declaración en factura o en la casilla 7 (“Observaciones”) del certificado de 
circulación EUR.1: 
 
“Meet Note 3 Appendix 2(a)” o en uno de los siguientes idiomas oficiales de las 
Partes: 
 
CH : «Enspricht Bemerkung 3 von Beilage 2(a)» 
 «Selon Note 3 Appendice 2(a)» 
 «Correspond all Nota 3 del Apendice 2(a)» 
IS: «Í samræmi við ákvæði í Notu 3 í Viðauka 2(a)»  
MX: «Cumple con la Nota 3 del Apéndice 2(a)» 
NO: «Oppfyller Note 3 i Tillegg 2(a)» 
 
 
Asignación de cuota 
 
Para propósitos de las Notas 1 a la 3, las cuotas arancelarias serán asignadas y 
administradas por la autoridad gubernamental competente de México(2). 
 
Las cuotas serán asignadas con base en el sistema “primero en tiempo, primero en 
derecho”.  La persona interesada en las cuotas proporcionará a la autoridad 
gubernamental competente(2) la factura, la factura proforma o el conocimiento de 
embarque para solicitar parte de la cuota. 
 
La autoridad gubernamental competente(2) proporcionará un certificado de elegibilidad 
como prueba de la concesión de la cuota.  El exportador o el importador presentará, 
cuando lo solicite la autoridad aduanera, el certificado de elegibilidad y una prueba de 
origen para obtener el tratamiento preferencial. 
 

Lista de notas finales 
 
(1) Por ejemplo, chamuscado, desapresto, blanqueado, mercerizado, desgrasado, 

termofijación, encogimiento compresible (sanforizado), preencogimiento, 
decatizado y otros tratamientos especiales de acabado como, suavizar, dar 
rigidez, deslustrar, abrillantar, cambiar las características de la superficie, 
terminado de cuidado sencillo, calandrado, repelencia al agua o 
aceite/suciedad, tratamientos antiestáticos, tratamientos antimicrobianos. 

 
(2) Autoridad gubernamental competente significa la “Secretaría de Comercio y 

Fomento Industrial” o su sucesora. 
 
 


